[image: ]	
	Recurso de Revisión:

	13929/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

	Recurrente:
	XXXXXXXX XXXXXXX

	Sujeto Obligado:

	Ayuntamiento de Melchor Ocampo

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



[image: ]
	Recurso de Revisión:

	13929/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

	Sujeto Obligado:

	Ayuntamiento de Melchor Ocampo

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 13929/INFOEM/IP/RR/2022, 13930/INFOEM/IP/RR/2022 y 13932/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, interpuestos por XXXXXXXX XXXXXXX, quien en lo sucesivo será identificado como el RECURRENTE en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

I. A N T E C E D E N T E S:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]1. Solicitudes de acceso a la información. El once de agosto de dos mil veintidós, el RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública a través del SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:

	[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _Hlk129194160]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]00346/MELOCAM/IP/2022
	EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2021 AL DÍA DE CONTESTACIÓN DE ESTA PETICIÓN. INFORME E ACTIVIDAD EN VERSIÓN PUBLICA CON DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU DICHO SINDICATURA

	00367/MELOCAM/IP/2022
	EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2021 AL DÍA DE CONTESTACIÓN DE ESTA PETICIÓN. INFORME E ACTIVIDAD EN VERSIÓN PUBLICA CON DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU DICHO DEL ÁREA DE JUVENTUD

	00370/MELOCAM/IP/2022
	EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2021 AL DÍA DE CONTESTACIÓN DE ESTA PETICIÓN. INFORME E ACTIVIDAD EN VERSIÓN PUBLICA CON DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU DICHO DEL ÁREA DEPORTE



Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]2. Respuestas. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO en fecha veintidós y veintiséis de agosto de dos mil veintidós, respondió a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

	Número de solicitud
	Respuesta

	00346/MELOCAM/IP/2022
	· Oficio de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, signado por el Síndico Municipal del Ayuntamiento, signado por el Síndico Municipal, mediante el cual informa que se envía la información solicitada. 
· Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del Trimestre Enero- Marzo de la Sindicatura
· Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del Trimestre Abril-Junio de la Sindicatura. 

	00367/MELOCAM/IP/2022
	· Oficio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, signado por la Directora de Desarrollo Social, mediante el cual informa que se envía la información solicitada. 
· Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del Trimestre Abril-Junio de la Dirección de Desarrollo Social (Atención a la Juventud).

	00370/MELOCAM/IP/2022
	· Oficio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, signado por la Directora de Desarrollo Social, mediante el cual informa que se envía la información solicitada. 
· Calendario de Metas de Actividad por Proyecto del 2021
· Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto del Trimestre Abril-Junio de la Dirección de Desarrollo Social (Deporte). 



3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, en fechas veintinueve de agosto de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en los que manifestó lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk129194225]Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	13929/INFOEM/IP/RR/2022
	ESO QUE MANDAN NO ES UN INFORME DE ACTIVIDADES
	ESO QUE MANDAN NO ES UN INFORME DE ACTIVIDADES

	13930/INFOEM/IP/RR/2022
	DOCUEMTACIÓN BORROSA
	DOCUEMTACIÓN BORROSA

	13932/INFOEM/IP/RR/2022
	SE ESTA NEGANDO LA INFORMACION , YA QUE ESO NO ES UN INFORME
	SE ESTA NEGANDO LA INFORMACION



4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 13929/INFOEM/IP/RR/2022, fue turando a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el recurso 13930/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, y el recurso 13932/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.

5. Admisión. El treinta y uno de agosto y el uno de septiembre, de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

6. Acumulación. En la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil veintidós al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]7. Manifestaciones. Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones. 
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8. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintidós de marzo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós y que se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de Instrucción. El veintidós de marzo de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo,  trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuestas a las solicitudes de información el veintidós y veintiséis de agosto de dos mil veintidós; mientras que los recursos de revisión se interpusieron el veintinueve agosto del mismo año, esto es al quinto día hábil y segundo día hábil al que se notificaron las respuestas; por ende, se encuentran dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.

Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracciones VI y IX del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:

 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
…

TERCERO. Materia de la revisión. De las constancias que integran los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

CUARTO. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 



“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Dicho lo anterior, es conveniente mencionar que la pretensión del Solicitante es obtener la siguiente información: 
· Informe de actividades y documentos que acrediten su dicho de la Sindicatura Municipal, área de juventud y del área del deporte del uno de enero de dos mil veintiuno al once de agosto de dos mil veintidós. 

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió a través de su Síndico Municipal el avance trimestral de metas de actividad por proyecto de enero a marzo y de abril a junio de dos mil veintidós; el avance trimestral de metas de actividad por proyecto de abril a junio de la Dirección de Desarrollo Social (Atención a la Juventud); el calendario de metas de actividad por proyecto del dos mil veintiuno y el avance trimestral de metas de actividad por proyecto de abril a junio de la Dirección de Desarrollo Social (Deporte). 

Derivado de ello, el Particular se inconformó arguyendo medularmente porque a) la información proporcionada no era un informe de actividades y; b) la documentación enviada se encontraba borrosa. 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de cada uno de los recursos de revisión interpuestos ante este Organismo Garante, no sin antes mencionar que del análisis realizado a las solicitudes de información, se advirtió que el Particular requirió al Sujeto Obligado, se le proporcionara la información a la fecha en que respondiera el Ente Recurrido, sin embargo, las solicitudes de información fueron registradas en fecha once de agosto de dos mil veintidós, situación por la que se determina que la temporalidad de la información solicitada es del uno de enero de dos mil veintiuno al once de agosto de dos mil veintidós.
· Del Recurso de Revisión 13929/INFOEM/IP/RR/2022

En relación con lo solicitado dentro de este expediente, se tiene que la pretensión del Particular es obtener el informe de actividades y documentos que acrediten su dicho de la Sindicatura Municipal del uno de enero de dos mil veintiuno al once de agosto de dos mil veintidós. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado hizo entrega del documento correspondiente a la respuesta que emitió el Síndico Municipal, así como de los avances trimestrales de metas por actividad PbRM-08c de la Sindicatura de enero- marzo y abril-junio de dos mil veintidós, que se encuentran desagregados por: 

· Nombre de la meta de actividad. 
· Programación Anual. 
· Avance trimestral de metas (programada, alcanzada y variación) y; 
· Avance Acumulado Anual de Metas de Actividad. 

Ahora bien, es importante traer a colación lo que dispone el Bando Municipal del Ayuntamiento de Melchor Ocampo el cual dispone en sus artículo 42 y 44, lo siguiente: 

Artículo 42.- El Gobierno Municipal está depositado en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, el cual está integrado por una Presidenta Municipal, un Síndico Municipal y 7 Regidores.
Artículo 44.- El síndico municipal tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerá conjuntamente con el órgano de control y evaluación que establezca el Ayuntamiento; teniendo las atribuciones contempladas en los artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

De la normatividad invocada, tenemos que la Síndicatura Municipal del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, rige su actuación conforme a lo dispuesto en los artículos 52 y 53 de la Ley Órganica Municipal del Estado de México, en consecuencia, es necesario traer a colación lo que disponen los articulos en comento, mismos que son del tenor siguiente: 

Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos.

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:  
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos.  La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales;  
I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales;  
I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes.   Derogado  
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal;  
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo;
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo;  
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento;  
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;  
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición;  
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondienes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización;  
X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos;
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas;  
XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas;  
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;  XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia;  
XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados;  
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes.  
XVII. Firmar las Actas de Cabildo, y   
XVIII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.   En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal y el otro de los egresos.
El primero tendrá las facultades y obligaciones consignadas en las fracciones I, IV, V, y XVI y el segundo, las contenidas en las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás.  

En este orden de ideas, este Instituto no advierte la existencia de una atribución expresa para que el Sujeto Obligado genere, posea y/o administre la información de interés del Recurrente, pues no se encontró indicio alguno para advertir que el Síndico Municipal del Ayuntamiento de Melchor Ocampo deba rendir un informe de actividades específico.
En consecuencia a lo hasta aquí expuesto y en concordancia con el último párrafo de los artículo 24, último párrafo y 160 de la Ley local de la materia, este Instituto advierte que el Síndico Municipal no tiene obligación legal de generar informes de actividades que den respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

Establecido lo anterior, en atención al agravio hecho valer por el Recurrente relacionado con “Eso que me mandan no es un informe de actividades”, resulta importante mencionar que el Particular únicamente se inconformó por el documento remitido, no así respecto de la temporalidad o los documentos que comprueben lo contenido en este, situación por la cual resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

 De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, es decir, es improcedente analizar la temporalidad de la información remitida así como lo relacionado con los documentos comprobatorios, toda vez que el Particular únicamente se inconformó porque el documento no es un informe de actividades. 
En ese contexto, tal como se precisó, la Sindicatura Municipal no tiene obligación legal de generar la información solicitada, sin embargo, en un ejercicio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado remitió los formatos PbRM-08c, los cuales, si bien no son informes, son los documentos que obran en sus archivos y dan cuenta del cumplimiento de actividades.
	
Por otro lado, de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los titulares de las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

Conforme a ello, en el caso que nos ocupa el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, realizó el turno de la solicitud con folio 00346/MELOCAM/IP/2022 a la Sindicatura Municipal, por lo que, se colige que el Titular de la Unidad de Transparencia atendió lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia de la Entidad, pues realizó las gestiones internas correspondientes con el objeto de que el área correspondiente emitiera el pronunciamiento respectivo.

En conclusión, al no advertirse la existencia de una atribución expresa para generar o administrar un informe de actividades por parte de la Sindicatura Municipal, los agravios hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión que ahora nos ocupa devienen INFUNDADOS, por lo que, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta proporcionada a la solicitud de información 00346/MELOCAM/IP/2022.

· Del Recurso de Revisión 13930/INFOEM/IP/RR/2022

En relación con lo solicitado dentro de este expediente, se tiene que la pretensión del Particular es obtener el informe de actividades y documentos que acrediten su dicho del área de juventud del uno de enero de dos mil veintiuno al once de agosto de dos mil veintidós. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado hizo entrega del documento correspondiente a la respuesta que emitió la Directora de Desarrollo Social, así como de avance trimestral de metas de actividad por proyecto PbRM-08c de la Dirección de Desarrollo Social específicamente de su dependencia auxiliar Atención a la Juventud de abril a junio de dos mil veintidós.  

Ahora bien, en relación con lo solicitado es importante traer a colación lo que dispone el Bando Municipal del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, el cual en su artículo 71 precisa lo siguiente: 

Artículo 71.- La Dirección de Desarrollo Social es la dependencia encargada de planear, coordinar y dirigir acciones orientadas a la atención de las necesidades de los grupos vulnerables del Municipio de Melchor Ocampo, en coordinación con las Dependencias Municipales, organismos descentralizados e institucionales Federales y Estatales. 

Es la encargada de promover mecanismos tendientes al fortalecimiento integral, pleno y autosuficiente de la población en general, a través de programas signados con diversos sectores de la sociedad, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes. Para la atención de sus funciones se auxiliará de las siguientes dependencias: Coordinación de Educación y Cultura, Coordinación de la Juventud, Coordinación de salud y Coordinación del Deporte.

De la normatividad invocada, tenemos que la Dirección de Desarrollo Social es la dependencia encargada de planear, coordinar y dirigir acciones orientadas a la atención de los grupos vulnerables y se auxiliará por diversas dependencias, entre las que destaca la Coordinación de la Juventud. 
Por otro lado, de acuerdo con el Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Social de Melchor Ocampo, precisa para la Coordinación de la Juventud lo siguiente: 

COORDINACIÓN DE LA JUVENTUD 

Objetivo. Garantizar el desarrollo integral de la juventud a través de acciones que les permitan continuar con sus estudios, promover el acceso a la inserción laboral, tener una vida más sana, tener derecho a la libre expresión y contar con una representación en el ayuntamiento, que le permita a este sector de la comunidad ser escuchado y atender a sus demandas actuales.




COORDINACIÓN DE LA JUVENTUD: 

 Llevar a cabo las funciones que han sido delegadas, cumpliéndolas cabalmente en beneficio del buen funcionamiento de la coordinación de la Juventud. 
 Organizar y coordinar las relaciones de comunicación, difusión y gestión de la “Coordinación de la Juventud” con Dependencias y Organismos Públicos o Privados.  Dirigir el funcionamiento de la “Coordinación de la Juventud”, vigilando que se cumplan los planes y programas de trabajo. 
 Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, en el ámbito de las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus expectativas sociales, culturales, deportivas y derechas en el desarrollo de los distintos programas y planes del gobierno municipal. 
 Participar como representante del Gobierno Municipal de Melchor Ocampo en materia de juventud ante el gobierno federal, estatal y municipal, organizaciones privadas, así como en foros, convenciones, encuentros y demás reuniones

En este orden de ideas, este Instituto no advierte la existencia de una atribución expresa para que el Sujeto Obligado genere, posea y/o administre la información de interés del Recurrente, pues no se encontró precepto normativo alguno para advertir que  la Coordinación de la Juventud deba generar un informe de actividades, aunado a que en respuesta, el Sujeto Obligado mencionó que derivado de una búsqueda exhaustiva no se lozalicó documento que se ajustara al requerimiento, situación por la cual proporcionada el formato PbRM. 

Por otro lado, en atención al agravio hecho valer por el Recurrente relacionado con “Documentación borrosa”, resulta importante mencionar que de acuerdo con la Real Academia Española, se entiende como “borroso, sa” a aquello que no se distingue con claridad o precisión, en ese sentido, del análisis a las documentales remitidas por el Sujeto Obligado se tienen las siguientes consideraciones: 

· Del oficio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, signado por la Directora de Desarrollo Social. Este Organismo Garante advirtió que su contendido es comprensible, es decir, se puede distinguir con claridad la respuesta proporcionada por la Directora de Desarrollo Social, tal como se advierte a continuación: 
[image: ]
· Respecto al formato PbRM-08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto”. Este Organismo Garante advirtió que algunos datos que lo integran son visibles y comprensibles, tales como el trimestre (abril a junio), la dependencia que lo generó y la dependencia auxiliar, el nombre del documento y el ente público, no obstante, la demás información que lo conforma no es clara ni comprensible, tal como se observa a continuación: 
 


· Datos que son legibles en el documento:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
· Datos que son ilegibles en el documento:
[image: ]
[image: ]

En ese sentido, se concluye que el Particular si pudo conocer lo que menciona el oficio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós y respecto de algunos datos que integran el formato PbRM 08-c, como el nombre del documento, la dependencias que lo emitieron, así como de su temporalidad, de tal manera que, se colige que, toda vez que el ahora Recurrente tuvo conocimiento de esta información; este únicamente se está inconformando sobre la información ilegible contenida en el formato PbRM. 

Por otro lado, es de mencionar que, para el asunto que nos ocupa, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, atendió lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia de la Entidad, pues realizó las gestiones internas correspondientes con el objeto de que el área correspondiente, a saber, la Dirección de Desarrollo Social diera atención a la solicitud de información. 

Es por lo que, en lo que respecta a este Recurso de Revisión, se determina que los agravios hechos valer por el ahora Recurrente devienen PARCIALMENTE FUNDADOS, situación por la que se determina MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega en un formato legible, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Formato PbRM-08C “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” enviado en respuesta. 

· Del Recurso de Revisión 13932/INFOEM/IP/RR/2022

En relación con lo solicitado dentro de este expediente, se tiene que la pretensión del Particular es obtener el informe de actividades y documentos que acrediten su dicho del área de deporte del uno de enero de dos mil veintiuno al once de agosto de dos mil veintidós. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado hizo entrega del documento correspondiente a la respuesta que emitió la Directora de Desarrollo Social, así como, el formato PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividades por Proyecto” del año dos mil veintiuno y el PbRM-08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” del trimestre abril a junio de dos mil veintidós, ambos de la Dirección de Desarrollo Social específicamente de su dependencia auxiliar “Deporte”. 

Ahora bien, en relación con lo solicitado es importante nuevamente traer a colación lo que dispone el Bando Municipal del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, el cual en su artículo 71 precisa lo siguiente: 

Artículo 71.- La Dirección de Desarrollo Social es la dependencia encargada de planear, coordinar y dirigir acciones orientadas a la atención de las necesidades de los grupos vulnerables del Municipio de Melchor Ocampo, en coordinación con las Dependencias Municipales, organismos descentralizados e institucionales Federales y Estatales. 

Es la encargada de promover mecanismos tendientes al fortalecimiento integral, pleno y autosuficiente de la población en general, a través de programas signados con diversos sectores de la sociedad, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes. Para la atención de sus funciones se auxiliará de las siguientes dependencias: Coordinación de Educación y Cultura, Coordinación de la Juventud, Coordinación de salud y Coordinación del Deporte.

De la normatividad invocada, tenemos que la Dirección de Desarrollo Social es la dependencia encargada de planear, coordinar y dirigir acciones orientadas a la atención de los grupos vulnerables y se auxiliará por diversas dependencias, entre las que destaca la Coordinación del Deporte.  

Por otro lado, de acuerdo con el Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Social de Melchor Ocampo, precisa para la Coordinación del Deporte lo siguiente: 

COORDINACIÓN DEL DEPORTE

Objetivo. Promover, organizar, aumentar el fomento de la cultura física, el deporte, la recreación, la salud física y mental para desarrollar una mejor calidad de vida en la comunidad mediante una práctica



COORDINACIÓN DEL DEPORTE: 

* Fomentar y promover la cultura física, la recreación, el deporte en sus diferentes modalidades teniendo como meta la salud mental y corporal, en la población, mediante una práctica sistemática, de tal manera elevar su calidad de vida. 
* Asistir a reuniones a las que convoque la IMCUFIDE. 
* Impulsar la realización de eventos deportivos que promuevan el desarrollo de comunidades saludables 
* Organizar eventos de recreación comunitaria entre la población. 
* Dar a conocer e implementar acciones y programas deportivos de índole Federal (CONADE), Estatales a través de IMCUFIDE y Municipales (COORDINACIÓN DE DEPORTE), que van dirigidas a instituciones educativas como son: nivel primaria, secundaria y medio superior. 
* Brindar apoyo económico a los atletas de alto rendimiento que pertenezcan al Municipio. 
* Supervisar los trabajos de mantenimiento en la infraestructura deportiva del Municipio. 
* Crear y supervisar una agenda de trabajo semanal con la finalidad de tener óptimos resultados en el mantenimiento. 
* Dar atención, asesoría e información que soliciten los deportistas y ciudadanos en general. 
*Articular acciones y programas que impulsen la práctica deportiva en el municipio atendiendo a las diferentes disciplinas que sean de interés para la comunidad. 
*Facilitar la practica deportiva, con la finalidad de fundar escuelas de fomento y desarrollo deportivo generando las mejores condiciones dentro de la infraestructura del municipio.

En este orden de ideas, este Instituto no advierte la existencia de una atribución expresa para que el Sujeto Obligado genere, posea y/o administre la información de interés del Recurrente, pues no se encontró precepto normativo alguno para advertir que el la Coordinación del Deporte deba generar un informe de actividades. 
Por otro lado, en atención al agravio hecho valer por el Recurrente relacionado con “Se está negando la información, ya que eso no es un informe”, es de destacar que, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a hacer entrega de la información que se les requiere y que obran en sus archivos sin la necesidad de generarla conforme al interés de los solicitantes.  

Asimismo, el Criterio 03-17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por otro lado, es de mencionar que, para el asunto que nos ocupa, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, atendió lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia de la Entidad, pues realizó las gestiones internas correspondientes con el objeto de que el área correspondiente, a saber, la Dirección de Desarrollo Social diera atención a la solicitud de información. 

De tal forma que, al no advertirse la existencia de una atribución expresa para generar o administrar un informe de actividades por parte de la Coordinación del Deporte, los agravios hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión que ahora nos ocupa devienen INFUNDADOS, por lo que, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta proporcionada a la solicitud de información 00370/MELOCAM/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión  13929/INFOEM/IP/RR/2022 y 13932/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución se CONFIRMAN las respuesta emitidas por el SUJETO OBLIGADO. 

Segundo. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 13930/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitidas por el SUJETO OBLIGADO.

Tercero. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en un formato legible, de lo siguiente: 

· El Formato PbRM-08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” enviado en respuesta. 

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, con lo establecido en los artículo 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Sexto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Melchor Ocampo, Estado de México 2 26 de agosto de 2022.

CRISTIAN PACHECO PINEDA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO,
ESTADO DE MEXICO.

PRESENTE:

Con fundamento en el articulo 6° de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de ta Constitucion
Politica del Estado Libre y Scberano de Méxice; 12, 23 fraccion IV, 24 fraceion Xty XXV 26 de la ley de Transparencia
y Acceso de la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; en atencion a la solicitud de informacion Pibiica
con nimero de folio 00367/MELOCARP/EP2022, a fraves de Iz cual requiere Io siguiente:

INFORMACION SOLICITADA: EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO DEL 2921 AL DiA DE

CONTESTACION DE ESTA PETICION. INFORME E ACTIVIDAD EN VERSION PUBLICA CON DOCUMENTOS
QUE ACREDITEN SU DICHO DE JUVENTUD

De acuerdc a lo que solicita le adjunto el formato PbRM, ya que esta dependsncia considers que ef mencianado
formato acredita los evances programados al segunda timestre del efercicio 2022 y del ejercicio 2021 me pemito
informar a Usted que, posterior a una busqueda minuclosa y exhaustiva en el archiv bajo resguardo e esta unidad
administrativa, no fue localizado documento alguno que se ajuste a su requerimiento.




image5.png
WET VRV TV DAUAUWY LIT VAR AN TRt a8

Trimestre Abril-Junio J

P Y





image6.png
——
H

AVANCE TRI MESTRAL DE METAS DE

PLRM-08c ACTIVIDAD POR PROYECTO

ENIE PIBLIGO: MUNIGIPIO DE MUNICIPIO DE

1
H
[ MELCHOR OCAMPO

[





image7.png
[ idantificador-

Programa Presupuestarlo | zosnacs
Prayecto 020808650201

Dependencia Generat lot
Dopendancle Avlllac 1 <da

Qporiuaidades Para Los fovenee

Expreslin Juvenll
nesamsila ockl

Aeaclon afa Juvensud





image8.png
Prearamesion Aqu

Avaneo Trimosiral de Melas de Actividad

T Pl
Utes de Provunsta
Meido 2z F Hu K e )
J Y - u | am ™ e we om
ulobn inoemtines) il e agacas H w b = s ow aw " B
. e {
Ao st culliles (AN QORA whes w w | s 0 o "
fwonl
| EO—— Fr— e wo [ s hm st o sum
fasllvaiss on calshuiaciin von difsiwtes e r L om | om s e n s
Fara 22 pvankud
operaifaas mAthias en caminaciar, con prates w o0
Geguridad Pdtica
canciotes para & pabicn Juvenll concten 2w P





image9.png
Avance Acumuado Anust de Melea de Aclividad

* i Fanmis

Vasiacian

TR = T %

sm| e 00| el

™





image1.png
Folio Soficitud: 00346/MELOCAMIPI2022

Y 13929/NFOEMIPIRRZ022
Puede adurta archivcs a st estatus
e Ciere de nsruién
Archivos enviados por el Recurrente
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
I Nombre del Archivo I Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos





image10.jpg




